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RESOLUCION CONJUNTA

Para enmendar la Seccién 5 de la Resolucion Conjunta 7-2022, a los fines atemperar la
fecha contemplada en la redacciéon de la medida para la declaracién de un
dividendo extraordinario antes del 15 de junio de 2022, y para disponer el
procedimiento a seguir para la aprobaciéon de dicho dividendo extraordinario a
tenor con los términos de la Ley de Seguro de Responsabilidad Obligatorio para
Vehiculos de Motor, Ley Ntm. 253-1995, segtin enmendada.

RESUELVESE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO:

Seccién 1.-Se enmienda la Seccion 5 de la Resolucion Conjunta 7-2022, para que lea
como sigue:

“Seccion 5.- Se autoriza a la Asociacion de Suscripciéon Conjunta a declarar
un dividendo extraordinario antes del 15 de junio de 2022 a sus miembros, sujeto
a las disposiciones de esta Seccion y de la Ley del Seguro de Responsabilidad
Obligatorio para Vehiculos de Motor, Ley Ntam. 253-1995, segtin enmendada, de
una cantidad de cincuenta millones ($50,000,000) de délares, sujeto a la imposicién
de una contribucién especial y tnica de cincuenta por ciento (50%). Los
dividendos que reciban los aseguradores privados miembros de la Asociacién de
Suscripcién Conjunta no estardn sujetos a ninguna otra contribucién. Los recaudos
obtenidos a través de la contribucién especial y tinica aqui dispuesta no seran
considerados como parte del cémputo de ninguna de las férmulas existentes para
el calculo de asignaciones presupuestarias a ser consignadas como parte del
proceso presupuestario constitucional.

En un término que no excederd de diez (10) dias de aprobada esta Ley, la
Junta de Directores de la Asociacién de Suscripcién Conjunta convocara asamblea
de todos los miembros de dicha entidad y someterd para su aprobacién la
declaracién del dividendo extraordinario autorizado. Se dispone que el dividendo
podra ser aprobado con el voto mayoritario de los miembros presentes en la
asamblea, conforme a la mas reciente determinacién hecha por la Oficina del
Comisionado de Seguros. La determinaciéon de la asamblea de miembros seré
vinculante. De declararse el dividendo extraordinario aqui dispuesto, la
Asociacién de Suscripciéon Conjunta, en un término que no excedera el 30 de junio
de 2022, realizard el pago de la contribucién aplicable de veinticinco millones
($25,000,000) de dolares al Departamento de Hacienda, quien depositara los
fondos en el Fondo General del Gobierno de Puerto Rico. La Asociaciéon de
Suscripcién Conjunta tendra dos (2) afios para desembolsar a sus miembros los



dividendos autorizados a tenor con la participacién proporcional de cada
miembro.

En consideracién al beneficio ptblico de esta medida y su autorizaciéon
legislativa, aplicard aqui lo dispuesto en el inciso (j) del Articulo 6 de la Ley de
Seguro Obligatorio para Vehiculos de Motor, Ley Nuam. 253-1995, segin
enmendada, a las acciones tomadas por la Junta de Directores, miembros, gerencia
y personal de la Asociacién de Suscripcion Conjunta, las cuales se entienden
debidamente autorizadas por esta Resolucién Conjunta.”

Seccién 2.- Separabilidad

Si cualquier cldusula, parrafo, subpérrafo, oracién, palabra, letra, articulo,
disposicioén, seccién, subseccién, titulo, capitulo, subcapitulo, acépite o parte de esta
Resoluciéon Conjunta fuera anulada o declarada inconstitucional, la resolucién, dictamen
o sentencia a tal efecto dictada no afectard, perjudicara, ni invalidara el remanente de esta
Resolucién Conjunta. El efecto de dicha sentencia quedara limitado a la clausula, parrafo,
subparrafo, oracién, palabra, letra, articulo, disposicién, seccién, subseccién, titulo,
capitulo, subcapitulo, acdpite o parte de la misma que asi hubiere sido anulada o
declarada inconstitucional. Si la aplicacién a una persona o a una circunstancia de
cualquier clausula, parrafo, subparrafo, oracién, palabra, letra, articulo, disposicién,
seccion, subseccién, titulo, capitulo, subcapitulo, acdpite o parte de esta Resolucién
Conjunta fuera invalidada o declarada inconstitucional, la resolucién, dictamen o
sentencia a tal efecto dictada no afectara ni invalidard la aplicaciéon del remanente de esta
Resoluciéon Conjunta a aquellas personas o circunstancias en las que se pueda aplicar
validamente. Es la voluntad expresa e inequivoca de esta Asamblea Legislativa que los
tribunales hagan cumplir las disposiciones y la aplicacién de esta Resolucién Conjunta
en la mayor medida posible, aunque se deje sin efecto, anule, invalide, perjudique o
declare inconstitucional alguna de sus partes, o aunque se deje sin efecto, invalide o
declare inconstitucional su aplicacién a alguna persona o circunstancia.

Seccién 3.- Vigencia

Esta Resolucion Conjunta comenzard a regir inmediatamente después de su
aprobacion.
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